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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

APVKKTBNOl^A OFICIAL 

Las laves órdonoB y anuncios quo havsii do insor-

f T V Í l S " BoLKTIKW 0KICIAI.K8 SO hnn do mandar al 
Jefe I o Utico rospoctivo, por cuyo cmdncto so pasaron 
ft

 1 0 8 M i toro» do lo» mencionados periódloos. 
(Seul orden de 6 de Abri¡ de 1889.) 

fle p u l i l l r n «oilon loa i l m * , e x c e p t o l o » d o m i n g o * & 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
En ©«ta capital, llevado á domicilio, 2'50 posotas mensuales anticipadas; 

fuova d3 olla, B'50 al moa, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 
So admiten suscripciones on Madrid, on la Administración dol BOI-RTIJ», 

plaxa do Santiago, 2.—Fuer» do osta capital, diroctamonto por medio de carta 
a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abono on t im-
bros móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» deposición*» do las Autoridades, axeepfo 1A# 
que sean A instancia de pai te no pobre, «o insertaran 
oficialmente: asimismo cnalqiiier anuncio eonrerrf№n-
te al servicio licci'mal que dimane de Ins mismas,' 
poro las do ínteres particular fn-nrán fiO contimoeXl 
peseta poT enda Hnoa de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Angusta 
Real F a m i l i a continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA ( l) 

Iii DE BEUCTAMIEOTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

D E 11 DE JULIO DI 1885 
MODIFICADA POR LA DE 21 D I AGOSTO DE 1896 

{Continuación) 

Art. 52. Si las justificaciones ofre

cidas por los interesados no pudiesen 
verificarse en el acto, y a porque sea 
necesario pract icarlas en distintos pue

blos, ya porque hayan de presentarse 
documentos existentes en otras partes , 
se hará constar asi en las ac tas , seña

lando el Ayuntamiento un término pru

dente, dentro del cual se realicen y pre

senten dichas justificaciones. Entretan

to, y sin perjuicio de la resolución que 
recayese cuando estas se presenten, el 
hecho alegado se considerará como si 
no se hubiese producido reclamación 
alguna. 

Las resoluciones en estos actos se 
dictarán breve y sumariamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que si las justificaciones 
ofrecidas no se presentasen en el térmi

no señalado, t ranscurrido éste serán 
desestimadas. 

Art. 53. Si ao pudiesen concluirse 
en el último domingo del mes de Enero 
las operaciones requeridas para La rec

tificación del alistamiento, se continua? 
rán en los días festivos inmediatos, y 
aun en Jos no festivos si fuese necesario, 
hasta su conclusión, anunciando al fin 
de cada sesión el dia en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en los 
sitios acostumbrados los edictos queco* 
rrespondan. 

(1) Véase el núra. 266 de este B J U I Í K . 

Art. 54. En la mañana del dia ante

rior al segundo domingo del mes de Fe

brero se reunirán los Ayuntamientos 
para dar lectura y cer ra r definitiva

mente las listas rectificadas, oyendo y 
fallando en el acto cuantas reclamacio

nes se produzcan respecto á la inclu

sión ó exclusión de algún mozo. 
Dichas listas serán firmadas por los 

individuos del Ayuntamiento, por el 
Secretario y por el Delegado de la Au

toridad militar si ocurriese al acto, y no 
sufrirán ya más alteración que la que 
resulte á consecuencia de las reclama

ciones y competencias de que t ra ta el 
capitulo siguiente, dejando para otro 
llamamiento á los mozos que resultasen 
omitidos. 

Art. 55. Todos los comprendidos en 
el alistamiento serán citados por edictos 
para su presentación en el lugar que se 
les designe, á fin de celebrar el acto del 
sorteo en el segundo domingo del mes 
de Febrero. 

Además de este anuncio genera l se 
les citará personalmente por medio de 
pápelas dupl icadas ,de las (rúales una se 
en t regará á cada mozo, y si éste no pu

diese ser habido, á su padre , madre , tu

tor, pariente mas cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quiendepende , y 
la otra se unirá al expediente después 
quola haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas, á quienes 
en efecto del misino, se hubiese hecho 
saber la citación. 

En caso de que ninguno de estos su

piese firmar, lo hará un vecino á su 
nombre . 

CAPÍTULO VI 

DE LAS RECLAMACIÓNE8 V COMPETENCIAS 
RELATIVAS AL ALISTAMIENTO 

Art. 56. Los interesados que preten

dan r e d a m a r contra las resoluoiones 
del Ayuntamiento: lo manifestarán asi 
por escrito ó por comparecencia an te el 
Secretario en el término preciso y pe

rentorio de los tres días siguientes al 
de la publicación de aquél las , pidiendo 
al mismo tiempo la certificación conve

niente para apoyar su queja. Esta cer

tificación comprenderá los demás por^ 
menores que señale el Ayuntamiento, 
y Será ent regada al interesado dentro 

de los tres dias siguientes al de su re

clamación, sin exigir por ello derecho 
alguno, anotanto en la misma certifica

ción el día en que se verifica sn entre

g a , y dando conocimiento de sn expedi

ción á los demás mozos interesados por 
medio de edictos fijados en los sitios 
públicos de costumbre. 

Art. 57. Dentro de los quince dias 
siguientes acudirá el interesado á la Cc« 
misión mixta , presentando la certifica

ción q u e s e le haya l ibrado, sin la cual , 
ó pasado dicho término, no so admit i rá 
su instancia, á no ser en queja de que 
se le niega ó re ta rda indebidamente 
aquel documento. 

Art . 5S. Si la Comisión mixta consi

de ra que puede resolxer sobro.la recla

mación sin mas instrucción del expe

diente, lo hará desde luego. En caso 
contrarío, dispondrá la instrucción que 
deba dársele limitando el término para 
ello al puramente preciso, según las 
reepectivas circunstancias, á fin de que 
m i haya dilación ni entorpecimiento. 

Art. 59. La resolución de la Comi

sión mixta de reclutamiento será eje

cutiva desde luego, sin perjuicio de 
que los interesados puedan recurr i r al 
Ministerio de la Gobernación en el pla

zo y forma que esta ley establece para 
todar las reclamaciones. 

Art. 60. Cuando nn mozo resultare 
iucluído en el alistamiento de dos ó 
más pueblos, se decidirá á cual de ellos 
deba corresponder por el orden seña

lado en el ar t . 40, de modo que si no 
concurren las circunstancias quo ex

presa el primer caso, se atenderá á las 
que comprende el segundo; á falta de 
éste á las del tercero, y así sucesiva

men te , dando siempre la preferencia al 
pueblo en que el interesado haya sol i ' 
citado su inscripción, con arreglo á los 
artículos 28, 29 y 38, si estuviese adeí 
más compredido en nlgnno de los núme

ros del 40 citado. 
En tal concepto, cuando esto no se 

verifique, el mozo alistado correspon

derá : 
1.° Al alistamiento del pueblo en 

que el padre , ó á falta de éste la madre, 
del mozo, haya tenido por m á s tiempo 
su residencia duran te el año anter ior ; 

2.° AI alistamiento del pueblo en 

que el padre , ó á falta de é 3 t e la madre 
tenga su residencia desde l.° de Enero , 
ó la h a y a tenido en este dia. 

3.* Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo haya tenido por más tiem

po su residencia duran te el alio ante

rior. 
4.° Al alistamiento del pueblo en 

que el mozo tenga su residencia desde 
1.° de Enero, ó la haya tenido en este 
mismo dia . 

5.° Al alistamiento del pueblo de 
que el mozo sen natura l . 

Art. 6 1 . Si después de terminado el 
plazo de la rectificación de las listas re 

sultare algún mozo alistado en un solo 
pueblo, en él únicamente responderá 
de la suerte que le haya cabido, aun

que según lo dispuesto en el articulo an

terior debiera con mejor derecho haber 
sido comprendido en otro cualquier alis

tamiento. 
Lo mismo sucederá si el tuozo llega

se á ingresar en Caja por el cupo de una 
zona sin que un pueblo de otra, asistido 
de mejor derecho, hubiere entablado en 
debida forma la competencia do que 
t ra ta el artículo siguiente: 

Art. 62. Cuando un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó más pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál de elfos 
corresponde. Si se hallasen discordes, 
remit irán los expedientes á la Comisión 
mixta de reclutamiento, y ésta resol

v e r á dent ro dol término do un mes en 
el caso de que los pueblos interesados 
correspondan á la misma provincia. 

Si perteneciesen los pueblos á distin

tas pvovincias, entonces sus respectivas 
Comisiones mixtas procuraráu ponerse 
de acuerdo, y d e no conseguirlo remiti

rán los expedientes al Secretario gene

ral del Consejo de Estado en el plazo 
menor posible, que en ningún caso po

drá pasar de ocho dias, á fin de que en 
los dos meses siguientes la Sección de 
Gobernación del mismo Consejo propon

ga a l Ministerio del ramo la resolución 
que estime procedente. 

El mozo podrá alegar sus oxcepcio 
nes ante el Ayuntamiento de cualquie

ra de los pueblos donde 1 se verificó el 
alistamiento, y el fallo que recaiga pro
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duoirá todos sus efectos aunque la com
petencia no se resuelva en favor del 
mismo pueblo, si bien el interesado que
d a r a sujeto á responder de su número 
en aquel que se declare definitivamente 
asistido de mejor derecho. 

Lo prescrito en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del derecho que , 
con arreglo á los anteriores, tienen los 
interesados pa ra reclamar contra los 
acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
y Comisiones mixtas de reclutamiento 
acerca del alistamiento. 

CAPÍTULO VII 

DEL SORTEO EN GENERAL 
T DE LAS OPERACIONES QUE INMEDIATA

M E N T E D E B E N B E O Ü I R L E 

Art. 63. En el segundo domingo del 
mes de Febrero se hará anualmente el 
sorteo general en todos los pueblos, sin 
detenerlo por recursos que se hallen 
pendientes acerca del alistamiento, ni 
por ningún otro motivo. 

Empezará el acto A las siete de la 
m a ñ a n a , y sólo podrá suspenderse por 
una hora después de medio día, conti
nuándolo nuevamente hasta su termi
nación. 

Art. 64. El sorteo se verificará á 
puerta abierta , ante el Ayuntamiento 
y á presencia de los interesados, leyén
dose el alistamiento tal cual haya sido 
rectificado, según lo dispuesto en los 
capítulos anteriores, y escribiéndose los 
nombres de los mozos alistados ó sor 
teados en papeletas iguales. 

En otras papeletas, también iguales 
se escribirán con letras tantos números 
cuantos sean los mozos desde el prime
ro hasta el último sucesivamente. 

Art . 65. El Pres idente del Ayunta 
miento hará escribir al principio de la 
lista de mozos sorteados de los que se 
encuentren en el caso previsto en el ar
tículo 31 , y que, por disposición del 
mismo, tienen designados los primeros 
números. 

Estos, por consiguiente, no serán en
globados para la ejecución del sorteo. 

Art . G6. Las papeletas se introduci
rán en bolas iguales, y éstas en dos glo
bos contendrá el uno las de los nom
bres , y el otro las de los números, le
yéndose los primeros separadamente 
al tiempo de la introducción por el Prc-
«identedel Ayuntamiento, y los segun
dos, por otro de los individuos de la 
municipal idad. 

Art . 67. Introducidas las bolas, se 
removerán suficientemente en los glo
bos, y su extracción se verificará por 
dos nulos que no pasen de la edad de 
diez anos. 

Uno de los niños sacará una bola de 
las que contengan los nombres , y la en-
en t regará al Kegidor. El otro niño sa
ca rá otra bola de las que contengan los 
números , y la ent regará al Presidente. 

El Regidor sacará la papeleta que 
contenga el nombre y la leerá en voz 
a l t a . El Presidente saca rá en seguida 
el número y lo leerá del mismo modo. 

Es tas papeletas se manifestarán á 
los demás- individuos del Ayuntamien
to, y aun á los interesados que quieran 
ver las , y se conservarán unidas hasta 
que termine la operación del sorteo 

Por este mismo orden se ejecutará 
la extración de las demás bolas, sin que 
p u e d a precticarse de nuevo ni volverse 

á empezar la operación, bajo ningún 
pre texto . 

Los Ayuntamientos serán responsa
bles de la legalidad de estos actos, que 
deberán ejecutarse con toda formalidad 
y exact i tud . 

Art . 68. El secretario ex tenderá el 
a c t a con la mayor precisión y clar idad, 
y en ella anotará los nombres de los 
mozos, según vayan saliendo, y con le
t ras el n úmero que corresponda á cada 
uno. 

A la vez, uno de los Concejales es 
cr ibirá dichos nombres en una lista de 
extracción, por orden de números, al 
lado del que haya cabido en suerte á 
cada interesado. 

Art . 69. Leidael acta en el momento 
de terminarse la operación del sorteo, 
consignando al fin de ella la lista do 
extracción, se firmará después de sal
vadas sus enmiendas , por los indivi
duos del Ayuntamiento y por el Secre
tario, fijándose copias autorizadas de la 
indicada lista en los sitios públicos de 
costumbre. 

~A1 acto del sorteo as isütá un dele
gado de la Autoridad militar cuando 
ésta lo estime conveniente. 

Art . 70. Las consultas y reclama
ciones que se hagan al Gobierno á cer
ca del modo de enmendar las equivo
caciones ó inexacti tudes cometidas en 
los sorteos, se resolverán por el Minis
terio de la Gobernación en la forma 
que previene esta ley. 

Nunca se anulará sorteo alguno 
sino cuando lo determine expresamente 
al Gobierno, oido el dictamen del Con
sejo de Estado, considerando obsoluta-
mente forzosa la nulidad porque no 
h a y a ningún otro medio de subsanar 
los defectos que la motiven. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Iieal orden circular 

Con esta fecha se dice por esto Mi
nisterio al Gobernador civil de Zarago
za lo siguiente: 

cPor Real orden del Ministerio de la 
Guerra se dice á este de la Gobernación 
eii 16 del actual lo que sigue: 

«En vista de la Real orden de ese 
Ministerio de 12 de Septiembre ú l t i m o , 
manifestando que la Comisióu provin 
cial de Zaragoza consulta si pueden es 
las Corporaciones considerarse autori 
zadas por no estar constituidas las Co
misiones mixtas de reclutamiento para 
resolver excepciones nacidas después 
del ingreso en caja, y justificadas con 
expedientes presentados por soldados 
que cubren plaza en el Ejército y se 
acogen á los beneficios del a r t . 11 de la 
ley de 21 Agosto de 1896; 

El REY (Q. D. G . ) y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se manifieste V. E . que 
las Comisiones provinciales, en aten
ción á no hallarse constituidas las Co
misiones mix tas de reclutamiento, pa
ra evi tar perjuicio á los mozos y al Es
tado por la dilación en los fallos, pue
den entender únicamente en los expe
dientes que se refieren á exenciones 
sobrevenidas en las condiciones que ex
presan el párrafo teicero del ar t . 11 do 
dicha ley, á reclutas del reemplazo de 
1896, entre el acto del sorteo y su desti

no á Cuerpo, debiendo poner los fallos 
que dicten las referidas Corporaciones 
en conocimiento de las Autoridades mi
litares para la baja, cuando correspon
d a , de los mozos exceptuados,» 

Lo que de Real orden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes y como contestación 
á las var ias consultas hechas sobre esto 
part icular por a lgunas Comisiones pro
vinciales; debiendo entenderse de ca. 
rá ter general esta resolución. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Octubre de 1896. 

El Subsecretario, 
Marqués de Vadi l lo . 

Sr. Gobernador civil do. . . . 
{Gactta 4 de Noviembre 96.) 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 29 del actual , contratar en 
pública subasta , que tendrá efecto el 
dia 20 de Noviembre á las tres de la 
ta rde , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de carbones de cok y vegetal y le
ñas de encina y pino, que se consideran 
necesarios pa ra el consumo de las Ofi
cinas centrales de la misma hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de !a Corporación, Sección 
Central, de un» á cinco de la tarde los 
dias no festivos anteriores al de la su 
basta. 

El precio ó tipo del suministro será 
el que quede fijado en el remate , no ad
mitiéndose proposición que exceda del 
consignado en el pliego de condiciones 
ni fracción inferior á un céntimo de pe 
seta. 

El suministro se abonará por men 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se extenderán en papel del sello 
l l . ° , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con 
signado en la Caja general de Dcpósi 
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de doscientas pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de ta Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
otlcial del dia en que lo verifique; como 
desflnitiva y en igual forma el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só 
lo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
dia anter ior . 

Los gastos de remate , coplas, inser 
ción de anuncios y demás serán decuen 
ta del Contratista. 

Madrid 31 de Octubre de 1896.=E1 
Vicepresidente, Antonio Agust ín .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su
ministro de carbones de cok y vegetal 

y leñas de encina y pino, que se calou-
lan necesarios hasta 30 de Junio de 
1897, pa ra el consumo en las Oficinas 
centrales de la misma, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estrío-
ta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de (expresado en letra) el quin-
tal métrico, (separadamente para cada 
articulo.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

La Comisión provincial ha acorda
do en sesión de 29 del actual , contra
tar en pública subasta, que tendrá efec
to el dia 20 de Noviembre á las tres de 
la ta rde , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de papel, sobres y demás obje
tos de escritorio, que se consideran ne
cesarios pa ra el servicio de las Oficinas 
centrales de la misma, cuyo presupuesto 
se calcula en la cant idad de 5.000 pe
setas desde el día siguiente de la ad
judicación de la subasta hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego de 
condiciones que es tará de manifiesto en 
en la Secretaría de la Corporación, See-
ción Central, Negociado segundo, de 
una á cinco de la ta rde , los días no fes
tivos anteriores al de la subasta , con
sistiendo ésta en la rebaja del tanto por 
ciento que en el importe mensual del 
suministro hagan los liciradores en sus 
proposiciones refiriéndose precisamente 
á todas las clases mencionadas y acep
tando sus precios. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposición23, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
l l . ° , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredi te haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de doscientas cincuenti pesetas, en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación otlcial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del día anterior . 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 31 de Octubre de 1896.=El 
Vicepresidente, Antonio Agust ín .=EI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita en. . . , calle 

de . . . , núm enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el sumi
nistro de papel, sobres y demás objetos 
de escritorio, que se calculan necesa
rios hasta 30 de Junio de 1897, pa ra el 
consumo en las Oficinas centrales de la 
misma, se compromete á suministrar 
dicho ar t iculo, con estricta sujeción, 
al pliego de condiciones y muestras, 
aceptando los precios marcados en 1* 
segunda condición y del importe á q& e 
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asoienda el suministro <Jk- oada liquida
ción mensual hace la rebaja de . . . ( tan
to por ciento, expresado en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en vista de 
haberse celebrado tres subastas pa ra el 
servicio de bagajes do la provincia, la 
última bajo el tipo de 20.000 pesetas 
anuales , sin que en ninguna de ellas se 
h a y a presentado licitadores, ha acorda
do sacar a concurso este servicio con 
arreglo á lo que prescribe la Real or
den de 3 de Diciembre de 1865, duran
te el resto del corriente aüo económico, 
recibiéndose las proposiciones duran te 
el plazo de veinte días , a contar desde 
]a publicación de este anuncio, en la 
Secretar ía de esta Corporación, sita en 
la Plaza de Sant iago, n ú m . 2, reserván
dose el derecho de admitir la del mejor 
postor ó desecharlas todas si así lo tu
viese por conveniente. 

Madrid 31 de Octubre de 1896.=E1 
Vicepresidente, Agus t í n .=EI Secreta
rio, C. Pozzi. 

ueisgaci T. da Hacienda 
d e l a p r o r i n c i a de J^adr id 

Timbre 
La Intervención del Estado en el 

arrendamiento de tabacos, comunicó A 
la Delegación de mi cargo en 30 de Oo 
tubre último lo que sigue: 

cEl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha dirigido al do la Guerra , con fecha 
20 del ac tua l , la Real orden siguiente: 
Excmo. Sr.: En vista de la consulta for
mulada por ese Ministerio, acerca de la 
clase de t imbre que deba fijarse en los 
reales despachos de Capitanes de Cuer
pos de á pie, que accidentalmente dis
fruten sueldo de Instituto montado. 

Resultando que al sueldo de los pri
meros, que es de 3.000 pesetas, corres
ponde el timbre de la clase 4.*, y al de 
los segundos, que asciende a 3.600 pe
setas , el de la clase 3.*, y 

Considerando que no seria justo 
aplicar a un sueldo cuyo goce es transi
torio, el t imbre que la ley determina 
para cuando se disfruta como normal, 
S M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que los reales despachos 
de Capitanes de Cuerpos de A pie, que 
accidentalmente disfruten sueldo de 
Instituto montado, se reintegren con el 
t imbre de 25 pesetas, clase 4 . a , que con 
sujeción al a r t . 67 de la ley vigente, 
corresponde al haber que perciben en 
circunstancias normales. Lo que de 
Real orden digo A V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1896 .a 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

La Administración de la Compañía 
Arrendatar ia de Tabacos en esta pro
vincia, comunicó á la Delegación de mi 
cargo en 30 de Octubre último, lo que 
sigue: 

«Tengo el honor de poner en cono
cimiento de ü . I . que con fecha 26 del 
corr iente, ha sido nombrado Inspector 
local de la J u n t a del Timbre pa ra la 
provincia de Madrid, el Sr . D. Enrique 
Calleja, y ruego á U. I . se sirva dar á 

conocer este nombramiento por medio 
del BOLETÍN OFICIAL.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1896.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]VIadrid 

D. Vidal López Colmenar, Secreta
rio de la Exema. J u n t a provincial de 
Instrucción pública de Madrid. 

Certifico que en el trimestre Jul io , 
Agosto y Septiembre, del presente afio, 
han estado vacantes y servidas interi
namente en esta provincia, las Escue
las siguientes: 

Vacantes 
La elemental de nifios del Hospicio, 

provincial, dotada con 562 :50 pesetas al 
tr imestre, los noventa días del mismo. 

I^a de nifios de Vallecas, do tada 
con 265 pesetas, td. un día, el l .° de 
Ju l io . 

La de nifios de Daganzo, dotada 
con 206*25 pesetas , id. doce días , desde 
el 19 de Septiembre, á fin del mismo. 

La de nifios del Escorial de Abajo, 
de igual dotación, cuarenta y cuatro 
días, desde 17 de Jul io , A fin de Agosto. 

La de nifios de Uoadilla, dotada con 
156*25 pesetas al tr imestre, un día , el 
30 de Agosto. 

La de ñiflas de Villamanta, de igual 
dotación, treinta y dos días, desde el 8 
de Agosto al 9 de Septiembre. 

La de ñiflas de Collado Mediano, de 
igual dotación, diez y seis días , desde 
el 2 de Septiembre al 17 del mismo. 

La suplencia de la Escuela de ñiflas 
de El Horcajo, de igual sueldo, cuaren
ta y einco d ias , desde el 1.° al 15 de 
Jul io , y desde el 1.° al 30 de Sep
t iembre. 

La mixta de Velilla de San Antonio, 
con 137*50 pesetas al t r imestre , ocho 
días, desde el 23 de Septiembre, al 
30 del mismo. 

La mixta de Sieteiglesias, dotada 
con 125 pesetas al trimestre, do las 
cuales la mitad son abonadas por el Es
tado, los tres dias primeros de Jul io. 

La mixta de Cabanillas de la Sierra, 
dotada con 112*50 pesetas al tr imestre, 
un dia , el 27 de Septiembre. 

La mixta de Serrada, dotada con 
100 pesetas al tr imestre, de las cuales 
abona el Estado 37*50 pesetas, veintiún 
días, desde el 10 de Agosto A fin del 
mismo. 

La mixta de Navar redonda , dotada 
con 62*50 pesetas al tr imestre, los trein-
dias de Sept iembre. 

HAN ESTADO SERVIDAS INTERINAMENTE 

Dotadas con el sueldo de 275 pesetas 
al trimestre 

La de nifios de Vallecas, ochenta y 
nueve d ias , desde el 2 de Jul io A fin de 
Sept iembre. 

La de nifios de Colmenar Viejo 
t reinta y siete d ias , desde 1 0 de Jul io 
al 7 de Agosto. 

L a de ñiflas de Villarejo de Sálva
nos, los noventa dias del tr imestre. 

Una de niflos de Aranjuez, los quin
ce primeros dias de Jul io. 

Una de niflos de Leganes , los no
ven ta días del tr imestre. 

Una de nifios de San Lorenzo, los \ 
noventa d ias del tr imestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 206.26 
pesetas al trimestre 

La de nifios de Fuentiduefia, sesen
ta y cuatro días , desde l . °de Julio al 4 
de Septiembre. 

La de niflos de Valdemoro, los no
venta dias del tr imestre. 

Una de ninas de Ciempozuelos, se
tenta y siete días , desde 1.° de Julio al 
17 de Septiembre. 

La de nifios de Villaverde, ochenta 
y dos días, desde 1.° de Jul io al 22 de 
Septiembre. 

La de niflos del Escorial, los treinta 
días de Sept iembre. 

La de niflos^de Ara vaca , los noven-
dins del tr imestre. 

Dotadas con el sueldo de /56*25 pesetas 
al trimestre 

La de ñiflas de Fuente el Saz, seten
ta y siete días, desde 1." de Julio al 17 
de Sept iembre . 

La de ñiflas de Torres, sesenta y un 
días, desde 1.° de Jul io al 1.° de Sep
tiembre. 

La auxi l iar de párvulos de Colmcr 
n a r Viejo, cua ren ta y tres dí¿s desde 
1.° de Julio al 23 de Agosto. 

La escuela de nifios de Boadüla, 
ochenta di>i:s, desde 1 0 de Julio al 29 de 
AÍTOSÍO y desde 1.° de Septiembre al 21 
del mismo. 

La escuela de niñas de Chapinería, 
sesenta dias desde 1.° de Jul io á fin de 
Agosto. 

La de ninas de Villamantilla, vein
tiún dias , desde 10 de Septiembre á fin 
del mismo. 

La de ninas do Rozas dePuer toRea l , 
pendiente de resolución de la J u n t a . 

La de ninas do Collado Mediano, 
trece días , desde 18 de Septiembre á fin 
del mismo. 

La de ninas de Corpa, los noventa 
dias del tr imestre. 

Dotadas con el sueldo de 1'31'50 pesetas 
al trimestre 

La de ninas de Villainanrique, los 
noventa días del tr imestre. 

La mixta de Velilla de San Antonio, 
setenta y un días , desde 12 de Jul io A 
22 de Septiembre. 

La mixta de Manzanares el Real, los 
noventa dias del tr imestre. 

Dotadas con el sueldo de /25 pesetas 
al trimestre 

La mixta de Fresno de Torote, diez 
dias , desde el 21 de Septiembre A fin del 
mismo. 

L a mixta de Ribas de J a r a m a , los 
noventa dias del tr imestre. 

L a mixta de Torrejón de la Calzo-
da, cuarenta y nueve días , desde 1.° de 
Jul io al 19 de Agosto. 

La mixta de Cervera de Buitrago, 
los noventa dias del trimestre. 

L a mixta de Madarcos, sesenta y 
nueve d ias , desde 1.° de Julio al 9 de 
Sept iembre. 

La mixta de Sieteiglesias, ochenta y 
siete días, desde 4 de Jul io A fin de 
Septiembre. 

La mixta de Cabanillas, los tres dias 
últimos de Septiembre. 
Dotadas con el sueldo de 112*50 pesetas 

al trimestre 

La de ñiflas de Ta lamanca , los no
venta días del trimestre. 

La mix ta de Valdepiélagos, los no
venta días de ídem. 

La mixta de Villamanta, los noventa 
días del t r imestre. 

La mixta de Pradeña del Rincón, los 
noventa dias del trimestre. 
Do'adas con el sueldo de 100 pesetas al 

trimestre 
La mixta de Los Hueros, los noven

ta dias de ídem. 
La mixta de Humera, los noventa 

días de Ídem. 
La mixta de Berzosa, los noventa 

d ías de4dem-.-^ <•* m— 
La mixta de Ser rada , los t re in tad ías 

de Sept iembre . 

Dotadas con el sueldo de 87*50 pesetas 
al trimestre 

La mixta de Navas de Buitrago, los 
noventa días del mismo. 

La mista de Valv«>rdc, los noventa 
dias del mismo. 
Dotada con el sueldo de 62*50 pesetas 

al trimestre 
La mixta de Peralejo, los noventa 

dias del mismo. 
Asimismo certifico que las cuatro 

escuelas públicas de Léganos, tienen 
desde 1.° de Julio el sueldo anual de 
1.100 pesetas. 

La de niflos de Aravaca, 825 pese
tas . 

Que la escuela de nifios de Daganzo 
ha tenido hasta el 18 de Septiembre el 
sueldo de 625 pesetas anuales, y desde 
el día siguiente el de 825. 

Que la escuela mixta de Cabanillas, 
desde el 28 de Septiembre, tiene el 
sueldo de 450 pesetas en vez de las 500 
que antes tenia. 

Por último, certifico que no habido 
escuela a lguna en esta provincia servi
da en propiedad, por Maestros no com
prendidos en el a r t . 1.° de la ley de 16 
de Jul io de 1887. 

Y para que conste y surta sus efec
tos ante la J u n t a central de Derechos 
pasivos del Magisterio, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr . Presi
dente do esta Corporación, en Madrid 
á 30 de Septiembre de 1896.=Vidal L. 
Colmenar .=V.° B . ° = Conde de Pella 
Ramiro. 

£y untamientos 
Madr id 

Secretaria .—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo 294 d é l a s Ordenanzas muni
cipales de esta villa, se anuncia al pú
blico que D. Simón Borregón proyecta 
establecer un despacho, al por menor, 
de maderas en la casa núm. 33, de la 
calle de la Luna . 

Las personas que se consideren per
jud icadas por la instalación de esta 
industria, expondrán por escrito en la 
Alcaldía-Presidencia, durante el térmi
no de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente 
anuucio, lo que estimen más conve
n ien te . 

Madrid 31 de Octubre de 1896.=El 
Secretario, Francisco Ruano. ° 

Mangirón 
Por destitución del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretar io de este Ayuntamiento, do t ada 



4 Viernes 6 de noviembre de 1896 

con el sueldo anual de 300 pesetas y 50 
para gastos de ofioinn. Además hay con
s ignadas 200 pa ra papel y sellos. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
d i r ig i rán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento , en el 
improrrogable término de quince días , a 
contar desde esta fecha, debiendo acom
pañar aquél las la hoja de servicios y 
certificación de buena conducta, libra
da por el Alcalde de su domicilio. 

Mangirón 12 de Octubre de 1896. =* 
El Alcalde accidental, Zacar ías Sanz. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección l . * = L a Sección 1. a de la 
Sala do Jp criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 27 del actual dic
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distri to de la Audiencia» 
y seguida con intervención de 1 Ministe
rio Fiscal, contra Ceferino Moreno Gar
cía, sobre estafa, se ha servido señalar 
el día 30 del próximo Noviembre, y 
hora de las doce y media de su t a rde , 
para dar comienzo a las sesiones del 
Juicio oral, sin el Tr ibuna l del Ju rado , 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo Ricardo Ouirado Rodríguez, 
cuyo paradero se ignora, como lo veri* 
fico por medio de la presente , al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tr ibuna l , que se ha
lla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Just ic ia , Salesas; haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concu
r r i r á este pr imer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 dé Octubre de 1896.=El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sección 1 . a . = L a Sección 1 . a de lo. 
criminal de esta Audiencia, por su pro
veído fecha 27 del ac tual , dictado en 
causa procedente del J u z g a d o instructor 
del distrito de la Audiencia, y seguida 
con intervención del Ministerio Fiscal, 
contra Ceferino Moreno García , sobre 
estafa, se ha servido seña la r el día 30 
del próximo Noviembre y hora de laa 
doce y media de su ta rde , para dar co
mienzo Alas sesiones del Juicio oral , 
sin el Tr ibuna l del J u r a d o ; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo. 
Aureliano Gómez García, cuyo parade
ro se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en di
cho día y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibuna l , que se halla estable 
cido en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, Salesas; haciéndole saber ]a oblj* 
gacion que ̂ tiene de concurr i r á este, 
pr imer l lamamiento, bajo la multa del 
5 a 50 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre d e 1896.=KI 
Oficial de Sala , Andrés Isidro Aguilar. ; 

Sección l . * = L a Sección 1 . a de la¡ 
Sala de lo criminal de esta Audiencia,j 
por su proveído fecha 27 del ac tual , dtc-' 
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia, 
y seguida con intervención del Ministe
rio Fiscal, contra José María Pedjoi 
•Lema y Leuce, sobre homicidio, se ha! 

servido señalar el día 15 del próximo 
Diciembre, y hora de la una de su tar
de, p a r a dar comienzo a l a s sesiones del 
Juicio oral , ante el Tr ibuna l del J u r a 
do, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite a la testigo Doña Caya Olmos Pas
tor, cuyopa rade ro se ignora, como lo ve
rifico por medio de la presento, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tr ibuna l , que se ha
lla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Jus t ic ia , Salesas; haciéndola sa
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer l lamamiento, bajo la mul
ta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1896.=El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso 
esta Corte. 

Por el presente cito llamo y empla
zo á Antonio Alvarez García , hijo de 
Pedro y de Mariana, na tura l de Pojar, 
partido judicial del mismo, provincia 
de Salamanca , de diez y siete arios de 
edad, soltero, ebanista , con instrucción 
y que vivió en la calle de Céres, núme
ro 22, bajo, y J u a n Torres Lucas, hijo 
de Pedro y do María, natural de Uon-
rubia, provincia de Cuenca, de veinte 
años de edad, soltero, tapicero, sin ins 
trucción y vivía en la calle de Caballe
ro deGrac ia , núm. 18, tercero, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
comparezcan en mi sala audiencia sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castafies, núm. 1, con el objc-
to de hacerles saber una resolución dic
tada por la Superioridad en causa se
guida contra los mismos en este Juzga
do por el delito de robo; apercibidos 
que de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 
á todos las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedau 
á la busca de los expresados dos suje
tos, y en el caso de ser habidos, los pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la Cárcel Celular. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1896.= José Aguilera Meléndez. = El Es
cribano, Rafael Valdivielso. 

D. José Aguilera Meléndez, J u e z do 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Amonio Alvarez López, hijo de Pe
dro y María, na tura l de Toledo, d e 
treinta y «uatro años , soltero, corredor» 
de alhajas, que ha habitado en la calle 
de las Urosas, 10, segundo, y cayo ac 
tual pa rade ro se ignora; para que e n 
el término de diez días, contados desde 
el s iguiente al que en esta requisitoria» 
se inser te en el BOLETÍÍT OFICIAL, com-: 
parezca en mi sala audiencia, sita en el* 
Palac io de los Juzgados , calle del O e-i 
neral Castaños, con el objeto de hacer le 
saber una resolución dictada p e r l a Su
per ior idad, en o&ttsa seguida contra ell 
mismo en este Juzgado por el delito de! 
estafa; apercibido que de no verifieafr-1 

lo, sera declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polieía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nar iz regular , 
color virolento, viste pantalón, chaleco 
y amer icana , de color negro , y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 28 de Octubre de 1896.= José 
Aguilera Meléndez.=E1 Escribano, Ra
fael Valdivielso. 

PALACIO 
En es*e Juzgado y Escribanía del 

que refrenda se sigue demanda civil 
ordinaria de mayor cuantía, promovida 
por el Procurador D. Lorenzo de Poó y 
Espejo, á nombre de D. Miguel San Jo 
sé del Toro y D José Gorostizaga Car
vajal, contra los herederos ó cansa ha
bientes de la señora Marquesa de Pie
dras Albas y de D. Isidro Ortega Salo
món, y la representación del Estado 
sobre cancelación de ciertos g r ávame 
nes que afectan la casa núm. 8 : de la 
calle do la Cabeza, do esta Corte, cuya 
demanda fué admitida en providencia 
de 30 del pasado mes, confiriéndose 
traslado de ella al Sr. Abogado del Es
tado, y á los mencionados herederos ó 
causahabientes de la Marquesa de Pie
dras Albas y de D. Isidro Ortega Salo, 
món, y siendo ignorado el domicilio y 
paradero de los dos últimos, se les em
plaza por medio del presente para que 
dentro del término de nueve días, im
prorrogables , comparezca en los autos 
personándose en forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Del Rey. = El Escribano, Do-
mingo Vázquez y Mon. 48,—P. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito 
del Hospicio, se cita á María Santos 
Monasterio, de sesenta y tres años, viu
da , natural do Navar ra , que dijo vivir 
en la calle de Salas, núm. 5, y hoy do 
ignorado paradero , para que el día 14 
do Noviembre próximo y hora do 
las nueve de la mañana , comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
callo de Uortaleza, núm. 5 principal , 
para ser reconocida por el Sr. Forense; 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
la pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Octubre de 1896.= 
V . ° B . # = H o n r u b i a . = El Secretario, José 
Ballester. 

Dirección de las minas de Azogue 
de Almadén 

A las diez d a la mañana del día 14 
del próximo mes de Noviembre tendrá 
lugar, an t e la J u n t a de subastas y en el 
despacho de es ta Dirección, la segunda 
licitación pública pa ra contratar e l 
a r r iendo de los pastos de invernaderoj 
de los quintos de Barrio nuevo, Mohe
da, Oscuro y liochal y Rochaléjo, de la 
Dehesa de Castilseras úe las minas de 
Ailmadén, correspondiente al a ñ o eco
nómico de 1896-4:1897, bajo el tipo 

mínimo y demás condiciones que s e 

hal larán de manifiesto en la Sección 
adminis t ra t iva de esta dependencia. 

No se admitirá ninguna proposi. 
ción que exprese el precio en fraccio. 
nes do céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel del tínv 
bre duodécimo, conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, des
echándose las que no lo estén, y se acom
paña rá á cada una la cédula personal 
del postor y la car ta de pago que acre
dite haberse depositado en las cajas do-
s ignadas al efecto, la cantidad de el 
10 por 100 del tipo de tasación para 
cada millar óquin toendinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. 
Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales las que se presenten en un sólo 
punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abr i rá acto continuo lici-
citación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, ent re los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prior idad, sin perjuicio de 
la aprobación superior. 

Pa ra ga ran t i r los contratos queda
rán retenidos los depósitos de los rema
tantes, hasta Ja terminación de sus res
pectivos compromisos. 

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen in-
rosarse en la subas ta . 

Almadén 29 de Octubre do 1896.= 
Euscbio Garante . 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones pa racon t ra t a r el arrien
do de los pastos de invernadero de los 
quintos de Barrio nuevo, Moheda, Os
curo y Rochaly liochalejo de la Dehesa 
de Castilseras de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 
1896 á 1897, se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precio de . . . . 
(expresado por letra) . . . por los del te
rreno denominado. . . (según sea). 

Domicilio del que suscribe, fecha y 
firma (expresado en letra). 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
5.* Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de aye r dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que se ins
t ruyo contra D. Felipe Rojo por dóbüo 
de la contribución industrial del pri
mer trimestre de 1896 á 97, ha sido de
cre tada la venta eu pública subasta de 
los bienes embargados al mismo. 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Agencia calle de - Jesús del Valle, 
19, tercero izquierda, el día 7 del mes 
de la fecha, á las tres de la tardo, ad
mitiéndose duran te la pr imera hora, 
después de abierto el remate , las pos
turas que cubran los dos tercios de la 
tasación; y si t ranscurr ido este tiempo 
no se hubiese presentado niuguna, se 
admit irá la que cubra el importe del 
débito recargos y gastos del procedi
miento. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando Imitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el par. 7.°, a n . 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid á 3 de Noviembre de 1896.=« 
El Agente ejecutivo, E. Molina. 

Los efectos pueden verse, Palma 30. 

MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospicio 


